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NAC. DE LUJÁN

 
VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, la Resolución Ministerial N° 6 del 13 de enero de
1997, el Expediente N° EX-2019-42043112-APN-DNGYFU#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de
reconocimiento oficial y validez nacional para los títulos de LICENCIADO/A EN INFORMACIÓN
AMBIENTAL y TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN INFORMACIÓN AMBIENTAL, efectuada por
la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN, Rectorado, según lo aprobado por Resoluciones del
Honorable Consejo Superior N° 39/11, N° 163/11 y N° 63/15.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de
Educación Superior N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones
Universitarias la creación de carreras de grado y posgrado y la formulación y desarrollo de sus
planes de estudios, así como la definición de los conocimientos y capacidades que tales títulos
certifican y las actividades para las que tienen competencia sus poseedores, con las únicas
excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria
y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la ley aludida, situaciones en las
que se requiere un control específico del Estado.

Que por no encontrarse los títulos entre las excepciones mencionadas, la solicitud de la Institución
debe ser considerada como el ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención
de este Ministerio debe limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por
la Institución para su aprobación, que el plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada
por este Ministerio en la Resolución Ministerial N° 6 del 13 de enero de 1997, sin perjuicio de que
oportunamente, pueda modificarse y/o ampliarse la nómina que prevé el artículo 43 y deba
cumplirse en esa instancia con las exigencias y condiciones que correspondan.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida;
habiéndose aprobado la carrera respectiva por los Actos Resolutivos ya mencionados, no
advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y respetando el plan de estudios la carga horaria
mínima establecida en la Resolución Ministerial 6/97, corresponde otorgar el reconocimiento



oficial a los títulos que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN, con el efecto
consecuente de su validez nacional.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y
FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el Dictamen de su
competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley
de Educación Superior y de lo normado por el inciso 8) del artículo 23 quáter la Ley de Ministerios
(t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional a los títulos de
LICENCIADO/A EN INFORMACIÓN AMBIENTAL y TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN
INFORMACIÓN AMBIENTAL, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN, Rectorado,
de la carrera de LICENCIATURA EN INFORMACIÓN AMBIENTAL a dictarse bajo la modalidad
presencial con el plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan en el
ANEXO (IF-2019-62126393-APN-DNGYFU#MECCYT) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los poseedores
de los títulos, a las propuestas por la Universidad como "alcances de los títulos", y que se
incorporan en el ANEXO (IF-2019-62127883-APN-DNGYFU#MECCYT) de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan en el artículo 1°,
quedarán sujetos a las exigencias y condiciones que corresponda cumplimentar en el caso de que
se modifique y/o amplíe la nómina de títulos que requieran el control específico del Estado, según
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Educación Superior.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.



ALCANCES DEL TÍTULO: TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN

INFORMACIÓN AMBIENTAL, QUE EXPIDE UNIVERSIDAD NACIONAL DE

LUJÁN, RECTORADO

- Realizar la recopilación, sistematización y análisis de datos e información relativos a

los actores que producen alteraciones ambientales.

- Operar programas de relevamiento, evaluación y procesamiento automático de

información referida a factores ambientales.

- Colaborar en tareas de diagnóstico y evaluación de impacto y riesgo ambiental,

quedando la responsabilidad primaria y toma de decisión bajo la responsabilidad

exclusiva del poseedor del título con competencia reservada en la materia.

- Asistir en la elaboración, ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos de

preservación y mejoramiento ambiental, así como educación ambiental no formal,

quedando la responsabilidad primaria y toma de decisión bajo la responsabilidad

exclusiva del poseedor del título con competencia reservada en la materia.

ALCANCES DEL TÍTULO: LICENCIADO/A EN INFORMACIÓN AMBIENTAL,

QUE EXPIDE UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN, RECTORADO

- Realizar, dirigir y evaluar estudios relacionados con el sistema ambiente y la gestión

de los recursos.

- Producir Proyectos de investigación y desarrollo y de transferencia de conocimientos

en la temática ambiental.

- Asesorar en temas ambientales, tanto al sector público como privado.

- Planificar, dirigir y ejecutar programas y campañas de educación ambiental y sus

correspondientes recursos técnicos.

- Organizar bases de datos y sistemas de información ambiental específicos.

- Actuar como profesional responsable en lo referente a la documentación técnica



requerida por la normativa ambiental vigente.

- Asesorar para la elaboración de las presentaciones técnicas exigidas por la normativa

ambiental vigente, en función de los criterios de calidad ambiental indicados por las

normas nacionales y provinciales vigentes y/o, en su ausencia, las recomendaciones

de organismos internacionales en la materia.

- Realizar diagnósticos sobre las aptitudes ambientales existentes, tendencias y

preventivas, para la radicación de distintos tipos de actividades.

- Evaluar las condiciones de impacto ambiental derivadas de la ejecución de obra y/o

acción a desarrollar en determinado lugar y tiempo, así como toda otra intervención

sobre el medio ambiente, que implique su modificación.

- Evaluar los impactos de los componentes ambientales sobre distintos tipos de obras y

actividades a desarrollar, y participar de programas de seguimiento y monitoreo

ambiental y desarrollo de productos alternativos.

- Participar en la producción de cartografía geocientífica, referida al relevamiento,

inventario, evaluación y presentación gráfica de recursos ambientales, quedando la

responsabilidad primaria y toma de decisión bajo la responsabilidad exclusiva del

poseedor del título con competencia reservada en la materia.

- Asistir en la realización de arbitrajes en áreas de riesgo ambiental y recursos

naturales compartidos entre diferentes jurisdicciones, nacionales e internacionales, en

todo lo vinculado con la información necesaria, quedando la responsabilidad primaria y

toma de decisión bajo la responsabilidad exclusiva del poseedor del título con

competencia reservada en la materia.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN, Rectorado
TÍTULOS: TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN INFORMACIÓN AMBIENTAL,
LICENCIADO/A EN INFORMACIÓN AMBIENTAL

COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

 
--

- Taller Introductorio Bimestral 6 48 - Presencial  
 
CUATRIMESTRE I

20698
Geografía Ambiental de la

Argentina
Cuatrimestral 6 96 - Presencial  

10152 Ecología General Cuatrimestral 6 96 - Presencial  
20011 Análisis Socioeconómico Cuatrimestral 4 64 - Presencial  

20038
Estudio de la Constitución
Nacional y los Derechos

Humanos
Cuatrimestral 4 64 - Presencial  

 
CUATRIMESTRE II

10120
Fundamentos de Técnicas

Cualitativas
Cuatrimestral 6 96 - Presencial  

20146 Fundamentos de Economía Cuatrimestral 4 64 20011 Presencial  
20958 Derecho Ambiental Cuatrimestral 6 96 20038 Presencial  

21999
Seminario Introducción a la

Investigación Ambiental
Cuatrimestral 3 48 - Presencial  

 
CUATRIMESTRE III

10089
Sistemas Automáticos de

Información
Cuatrimestral 6 96 - Presencial  

20956
Técnicas Geográficas

Cuantitativas
Cuatrimestral 6 96 10120 Presencial  

20957
Política Económica

Ambiental
Cuatrimestral 3 48 20146 Presencial  

 
Seminario Optativo

(Tecnicatura)
Cuatrimestral 3 48 20698, 10152 Presencial 1 * 

 
CUATRIMESTRE IV
10189 Elementos de Física Cuatrimestral 4 64 - Presencial  

20466
Sistemas de Información

Ambiental
Cuatrimestral 6 96 10089 Presencial  

20959 Gestión Ambiental Cuatrimestral 6 96 20698, 20146 Presencial  

10190
Elementos de Química

Ambiental
Cuatrimestral 4 64 - Presencial  

 
CUATRIMESTRE V

10123
Teledetección aplicada al

Control Ambiental
Cuatrimestral 6 96 10089, 20698 Presencial  

20960
Comercio Internacional y

Ambiente
Cuatrimestral 6 96 20957, 20958 Presencial  



COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

10191 Fisicoquímica del Medio
Natural

Cuatrimestral 3 48 10189, 10190 Presencial  

 
Seminario Optativo

(Tecnicatura)
Cuatrimestral 3 48 20698, 10152 Presencial  

 
CUATRIMESTRE VI
20257 Educación Ambiental Cuatrimestral 6 96 20698, 20466 Presencial  

20499
Técnica de Evaluación
Ambiental de Proyectos

Cuatrimestral 6 96 10123, 20466 Presencial  

20368 Pasantía Cuatrimestral 0 150 - Presencial 2 * 
- Nivel de Idioma I Cuatrimestral 4 64 - Presencial  

 
 
TÍTULO: TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN INFORMACIÓN AMBIENTAL
 
CARGA HORARIA TOTAL: 1974 HORAS
 
CUATRIMESTRE VII
20993 Teorías de la Información Cuatrimestral 4 64 20466 Presencial  

20964
Técnicas Cualitativas de

Investigación
Cuatrimestral 4 64 20956 Presencial  

20965
Cartografía Temática y

Sistemas de Información
Geográfica

Cuatrimestral 6 96 20466, 10123 Presencial  

 
Seminario Optativo

(Licenciatura)
Cuatrimestral 3 48 20698, 10152 Presencial  

20966
Derecho Ambiental
Internacional (Sem.)

Cuatrimestral 3 48 20958 Presencial  

- Nivel de Idioma II Cuatrimestral 4 64 Nivel de Idioma I Presencial  
 
CUATRIMESTRE VIII

30220
Producción de Material
Educativo Ambiental

Cuatrimestral 4 64 20257 Presencial  

20967
Metodología de Evaluación

de Impacto Ambiental
(Seminario)

Cuatrimestral 4 64 20499 Presencial  

20968
Ordenación Ambiental de

Territorio
Cuatrimestral 6 96

20499, 20957,
20958

Presencial  

 
Seminario Optativo

(Licenciatura)
Cuatrimestral 3 48 20698, 10152 Presencial  

- Nivel de Idioma III Cuatrimestral 4 64 Nivel de Idioma II Presencial  
 
--

20970
Trabajo Final  de 

Investigación
Cuatrimestral 0 500 - Presencial 3 * 

 
TÍTULO: LICENCIADO/A EN INFORMACIÓN AMBIENTAL
 
CARGA HORARIA TOTAL: 3194 HORAS



MATERIAS OPTATIVAS/ELECTIVAS

 Nivel de Idioma I: 
� (30074) Francés I

� (30971) Inglés I

� (30171) Portugués I

 Nivel de Idioma II: 
� (30172) Portugués II

� (30075) Francés II

� (30972) Inglés II

 Nivel de Idioma III: 
� (30173) Portugués III

� (30973) Inglés III

� (30076) Francés III

 Seminario Optativo (Licenciatura): 
� (20976) Técnicas de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos Industriales -Ocasional-

� (20973) Historia Ambiental -Regular-

� (20974) Geografía Ambiental -Regular-

� (20975) Problemas Ambientales Latinoamericanos -Ocasional-

� (20150) Análisis Espacial -Regular-

� (20150) Análisis Espacial -Regular-

� (20972) Evaluación de Riesgo Ambiental -Ocasional-

� (20971) Ética Ambiental -Ocasional-

� (20991) Técnica de Evaluación de Impacto Ambiental de Emprendimientos Hidroeléctricos

-Ocasional-

 Seminario Optativo (Tecnicatura): 
� (20992) Cuentas del Patrimonio Natural -Ocasional-

� (20961) Derecho y Procedimientos Administrativos -Regular-

� (20951) Geografía Argentina -Regular-

� (20150) Análisis Espacial -Regular-

� (20256) Problemas de Administración Ambiental -Ocasional-

� (20259) Régimen Fiscal de los Recursos Ambientales -Ocasional-

� (20962) Gestión de Residuos -Ocasional-

� (20963) Economía Ecológica -Ocasional-

� (20255) Administración de Santuarios Naturales -Ocasional-

� (40136) Climatología -Ocasional-

 Taller Introductorio: 
� (11010) Taller de Análisis y Resolución de Problemas

� (21010) Taller de Lectura y comprensión de Textos

OBSERVACIONES



1 * Los Seminarios Optativos serán  de dos tipos: los que integran la oferta regular de la
Universidad, y otros de oferta ocasional, vinculados a temáticas afines específicas o a la
presencia de un especialista visitante de la Universidad.
2 * Se requiere haber cursado el 30% de las asignaturas obligatorias previstas en el Plan de
Estudios (13 asignaturas)
3 * La inscripción al Trabajo Final de Investigación podrá realizarse a partir del cursado
(regular) de las asignaturas obligatorias del 7mo. cuatrimestre de la carrera.
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